
CARLOS SOTOMAYOR
DURAN, Contrata Auxiliar.
"Vistos".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
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LOTA, I I de Enero de 2017.-
DECRETO N" 28 /
V¡stos:
a) Por tener que viajar a Castro y Valdivia,

conduciendo vehículo municipal placa única FXVS-20, para realizar traslado de integrantes de la
Agrupación de Centro de Madres " Las Clavelinas ". los días 09 al 14.01.2017, Saliendo a las ?2:00 hrs..
del dia 08.01.2017 y Regresando desde Valdivia, a las 23: 00 hrs, del día 13.01.2017.-

Sr. AIcalde.
b) Formularios Detalles Cometidos. autorizados por el

c) Lo dispuesto en el Art.75" de la l-ey N" J8.883.
Estatuto Administrativo pam funcionarios municipales.

. d) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos
Adnrir¡strativos que rigen los Acfos de los Organos de la Administración del Estado.

e) D.F.L- N' l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. e | 26.07.2006, que fi ja texto refundido | 8.695. última vers¡ón actualizac ión 25.05.201 6.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades
que me confiere el Art. 63' todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO
l.- ORDENESE cometidos a los funcionarios don

COFRE. Planta Auxiliar, Grado 16" EMR y don JOSE LUIS CUEVAS
Grado 14" EMR, por tener que realizar actividad señalada en letras a) de los

2.- Por tal motivo proporcionase viáticos completo por
09 al 12.01.2017 - viático parcial 40yo, por el día t3.01.2017. más Gastos de fraslado. si los
los funcionarios CARLOS SOTOMAYOR Y JOSE LUIS CUEVAS, oor cum¡lir cometidos
en letras a) de los vistos

3.- Otorgase al funcionario. don JOSE LUIS
CUEVAS, la cantidad de S 100.000. pesos. (por posibles averías de neumáticos y otros).

4.- Déjese establecido que los gastos de Combustible,
Peaje. Transbordos Maritimos y otros por eme¡gencia, serán de cargo de la Agrupación de Cenfo de Madres
"Las Clavel¡nas".

5.- Comuniquese a la Dirección de Administración y
Finanzas para la cancelación del benetlcio correspondiente.-

con cargo ar ítem 2rs-2r-0r-004-006-00r,.,ComisióÍ;"tSl,i?Jl:'"ÍliÍj,TT::JljT:"J,:3:::"j::;[:
215-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes", del presupuesto Municipal año 2017. -

ANOTESE, COMUNIQUESF, EN
IDAD ARCHIVESE.

a
LA MEDINA

DEP AL (S)
SR. ALCALDE

los días
hubiere. a
señalados

SU

Distribución:
- Funcionario.
- Dirección de Control.
- llc¡rt¡úeraciones
- Carpeta Personal.
- Alchivo.
Pág. Web.-
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